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La a dictada en el presente asunto ha quedado firme para todos los

S vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite remítase

el ento especial sancionador PS-01/2023 al ARCHIVO como asunto total y

legalmente concluido, previas las anotaciones en el Libro de Gobierno.

Notifíquese por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet del Tribunal.

Así lo acordó y firma Garola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado, ante Karla G

Acuerdos en Funciones quien autoriza

Escalante, Secretaria General de
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1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés salvo mención contraria


